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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Vioto- 
ría Eogenia y SS. AA, RR. el Príncipe 
di Aeiuriaa é lofantee, continúan sin no
vedad en aa imporiant- salad.

De igual beneficio disfrutan lae demáa 
persouae de la AagaaVa Rea* Familia.

(Gacetas 2 al 4 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
La ley municipal vigente determina 

en su articulo 45 que los Ayuntamientos 
Je renovarán, por mitad, de dos en dos 
^os, saliendo en cada renovación los 
Concejales más antiguos, y haciéndose 

elección por los mismos Colegios 
electorales que hubieran verificado la 
de los salientes.

Este precepto legal, de forzosa obser
vancia, exige la debida y convenien
te reglamentación, que unifique el pro
cedimiento en materia tan importante 
como la previa necesaria declaración 
de vacantes, que en armonía con las 
disposiciones legales también en vigor 
ha de quedar acordada por los Ayunta- 
•nientos, como asunto de su peculiar 
^mpetencia, antes do entrar en perio
do electoral, toda vez que dichos acuer
dos constituyen base positiva de la elec- 
cióu misma.
.Nilaley Orgánica referida, ni sus 

^posiciones aclaratorias, y entre ellas 
61 Real decreto de 5 de Noviembre de 
l890, kan fijado con la exactitud preci- 
86 el plazo ó la época en que los Ayun- 
^Qiientos deben proceder á las opera- 
Piones expresadas, resultando de tal 
^ita de reglamentación, en punto tan 
fuddamental, que se repite el caso per- 
^bador de adoptarse los acuerdos mu- 
opales pertinentes á la materia, no 
8l)lo cuando la elección esta ya convoca-

sino hasta días antes del señalado 
verificarse, conculcando así la Ley 

i ^pidiendo que el Cuerpo electoral y 
j09 Vecinos tengan conocimiento, con 
a antelación conveniente, de lag va- 
^utes que han de someterse á la elec
ción,

^úy frecuentemente se han fundado 
reclamaciones electorales sólo en in- 
facciQnes probadas, cometídadas en 
u!acuerdos de deciaracíón de vacau' 

y como éstos no afectan al procedí- 
3nto activo de ia elección, que es la 

Qcica materia acerca de la cual autor!- 
el R. D. 24 de Marzo de 1891 la in- 

pVención de las Comisiones provincia- 
y de este Ministerio, en apelación 

°lamente, para anular ó validar, han 
Redado las infracciones consentidas 
^Ot respecto á la competencia munici- 
'^l soberana, y los Ayuntamientos mal 

constituidos y privados los ciudadanos 
del ejercicio de derechos respetables.

Por las razones expuestas y con el 
fin de unificar materia tan importante, 
en armonía con lo prevenido en la dis
posición segunda de las adicionales de 
la ley Municipal vigente de 2 de Octu
bre de 1877.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

l.° Todos los Ayuntamientos proce
derán forzosamente, antes del dia 10 de 
Octubre inmediato, á declarar las va 
cantes ordinarias y extraordinarias que 
hayan de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, cumpliendo al efecto 
lo prevenido en el artículo 45 de la ley 
Municipal vigente.

Estos acuerdos se harán inmediata
mente públicos en la localidad, remi
tiendo el mismo dia que se adopten cer
tificación literal al Gobernador, para 
su urgente publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

2.e Los recursos que se entablen en 
la forma ordenada por la ley Municipal 
contra los acuerdos de referencia, serán 
tramitados y resueltos por los Goberna
dores en el plazo de veinte días hábiles, 
y comunicados inmediata y literalmen
te á las Comisiones provinciales, á fin 
de que estas entidades puedan conocer
las antes de resolver las apelaciones 
electorales que ante ellas se entablen.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su inmediato cumplimiento y urgente 
traslado á loe Ayuntamientos de su 
provincia y publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario. Dios guarde á 
V. S. muchos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1913f

ALBA.
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 2 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: No habiéndose podido orga 

nizar aún. por falta material de tiempo, 
las Escuelas Normales de Maestro de 
Alava, ni las de Maestras de dicha pro
vincia, Albacete, Baleares y Jaén,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1 0 Que se prorrogue hasta el dia 15 
de! próximo mes de Octubre el plazo de 
matrícula oficial ordinaria para el curso 
académico de 1913 á 1914 en las escue
las Normales citadas, y

2 .° Que comience en ellas el curso el 
dia 16 del citado mes, debiendo durar 
hasta el 15 de Junio de 1914.

De Real orden lo digp á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Septiembre de 1913.

RUIZ GIMENEZ
Señor Director general de Primera ense» 

fianza.
(G»cMa 4 de Octubre)

MINISTERIO DELA. GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior ;
El Consulado de España en Sofía 

manifiesta que por ol Ministerio de Ne
gocias Extranjeros de Bulgaria se le . 
comunica que el Consejo Superior de 
Sanidad ha declarado contaminada de 
cólera !a población de Tirnovo, capital 
del distrito de su nombre en Bu'garia.

Se da conocimiento de esta comunica- : 
ción oficial á los mismos fines de la cir
cular de este Centro de 24 de Septiem
bre próximo pasado, relativa á la de- , 
claraoión de la existencia del cólera en 
varios puntos del mencionado Reino.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1913.=El Ins- I 
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro- , 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu- j 
ta y Molida y Gobernador militar del : 
Campo de Gibraltar.

Según manifiesta el Embajador de Es
paña en San Petersburgo, se le ha co- 
mnnicado oficialmente han sido declara
dos sospechosos de cólera en Rusia los 
Gobiernos de Kherson |y Besarabis, el 
distrito de Balta en el Gobierno de Po- 
dolia y el Dniéper en el de Taúrida, asi | 
como las Preíacturas de Nicolaíeff, 
Odessa y Rostof sobre el Don.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.a de Octubre de 1913.=*E1 Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maritimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu 
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 3 de Octubre)

SECCION PEÜVUMGUL
Núm, 2206 

t^obieruo O i vi i

OBRAS PUBLICAS
Oarrt leras.—Terminados por el Con

tratista D. Antonio Dalmau, los aco
pios de piedra para conservación de la 
carretera de Palma á Estallencbe co
rrespondientes á los años 1911, 1912 y 
1913 se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para que en oumpliaieuto de lo precep

tuado en la R. O. de 3 de Agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días con
tados desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de los términos municipales en 
que radica la obra de que se trata, re
mitan á la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia (calle de Veri, núme
ro 7) un certificado en el que consten 
las reclamaciones que se hayan presen- 
¿ado en contra del citado Contratista, 
en la inteligencia de que, sino se remite 
el certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 3 de Octubre de 1913.
El Goberoador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 2208
JUNTA DE PROTECCION

4 la infancia y represión de la Mendici
dad de Palma de Mallorca

CuenU tíimestrsl de loe ingreses y gastos 
obtenidos por esta Junta durante dicho 
periodo que con esta fecha se rinde al 
Coneajo saparíor.

Año de 1913.—Tercer trimestre
Pwetaa

INGRESO

Importe de lo recaudado proce
dente dei 5 por 100 sobre lo
calidades de espectáculos pú
blicos durante Junio de 1913., 538'79

Id. id. id. id. id. Julio t 413*88
Id. Id, id. id. Agosto , 263'52
Id. de donativos parCícñleres

del Sr. Alcalá. , 125'00

ToUi ingresos. . 1341'19

Ga s t o s
Para la protección á L Infancia, 937'58
Para la represión de ¡a Mendi

cidad. . 330'00
Para gastos generales, . 39'55

Total da gastos. . 1307'13

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en l.° Julio 

de 1913. , 1149'74
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta. , 1341<19

TotaL . 2490'93
Gastos igual ps.lo lo. . 1307'13

Exietencia para el 4.° Trimes
tre de 1913. , H83‘80

Le precedente cuenta se halla en un 
■ todo conforme con las partidas que apa

recen en los libros de contabilidad y con 
los justificantes que quedan archivados.— 

í Palma 30 Sepliernore 1913, -El Tesorero 
contador, Luía Pascual, —V.° B,°,—El 
Gobernador Presidente, Da o -íb iq Alonso 
Martínez.—Rubiicudo.

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados en la 
sesión celebrada por la Exorna. Dipu
tación provincial de Baleares, el dia 
29 de Septiembre de 1913, que debe 
publicarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.
Abierta la sesión á las 12‘30, bajo la 

Presidencia del 8r. Don Ignacio Riquer, 
con asistencia de los Señores Diputados 
Pou, Socias, Llobera, Martorell, Feliu, 
Ramón, Alemafiy, Amer, Canet, Massa- 
net y Aguíló, se aprobó el acta de la 
sesión anterior, el extracto de los 
acuerdos tomados en la misma que de
be publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la distribución de fondos para el pago 
de las obligaciones del presupuesto 
provincial durante el corriente mes.- ,----- i Terminado el despacho ordinario usóIgualmente fueron aprobadas las de la palabra el Sr. Pou y manifestó 
cuentas justificativas de los gastos que el Médico Don Francisco Sancho se 
realizados en el Colegio de 2 » En- había ofrecido poner A disposición del 
sefianza de Ibiza durante el pasado año | Hospital provincial de esta ciudad su 

, I gabinete de electroterapia y Rayos X,
Por unanimidad acordó la Diputación j asi como también sus servicios profesio- 

adherirse al mitin contra la blasfemia | nales en lo referente A dicha especian- 
que debe celebrarse el 5 del próximo ! dad, sin renumeración de ninguna cía- 
Octubre en la ciudad de Sóller. I se y abonAndosele únicamente los gas» 

Se acordó conceder al Ayuntamiento I tos de corriente eléctrica y material fo- 
de Campanet la autorización que solí- I tográfico cada vez que se ulilizaran los 
chapara interponer demanda conten- I expresados servicios, y entendiendo que 
cioso-administratíva contra un acuerdo I el generoso ofrecimiento del Sr. Sancho 
del Señor Gobernador de esta provin- I habrA de reportar verdaderos benefi
cia por el que revocando uno de aque ■ | cios al referido Asilo Benéflcio, propo
lla Corporación municipal declaró nulo I nía que la Diputación acordara acep- 
el nombramiento de Regidor Síndico, j tarle, expresando al propio tiempo su 
recaído A favor de Don Cristóbal Palou. I gratitud a dicho Señor por su humanita- 

Se acordó dirigirse al limo. Señor ¡ rio y desinteresado proceder.
Obispo de esta Diócesis rogándole se I Siendo aprobado por unanimidad los 
sirva designar persona que le represen- I 
te para que en unión del Presidente de ————-------- -----------——------
esta Corporación formalice la oportuna I Núm. 2177
acta de entrega de las dependencias del t - • i j i i • i x,
ex Convento de Capuchinos, que en delegación hspecial del Oobiemo de S. M. en Menorca 
virtud del deslinde aprobado forman I । mefe-m* u
parte del templo de aquel nombre y I
con arreglo á lo resue'to en la R. O, de i Relación de las licencias de uso de armas, de caza y para cazar, galgo ó podenco, 
28 de Marzo de 1911, pertenecen A la I expedidas por esta Delegación, durante el mes de Septiembre próximo pasado 
Iglesia. I y que A acontinuación se expresan.

Por unanimidad fueron aprobados 12 | ™ 
dictámenes de la Comisión de Hacienda * 
proponiendo: rebajar á 37*74 pesetas 
la cuota de 50 pesetas impuesta á Don 
Juan Santandreu Fornés en el reparto 
de arbitrios extraordinarios de Villa- 
franca; á 100*50 pesetas la cuota de 
137*50 pesetas impuesta á Don Antonio 
Roca Pallicer en el reparto de arbitrios 
extraordinarios de Puigpuñent; á 32*80 
pesetas la cuota de 37*80 pesetas im
puesta á Don Juan Bonet Balaquer en 

bel reparto de arbitrios extraordinarios 
da la misma villa; á 30*30 pesetas la 
cuota de 48*39 pesetas impuesta á Don 
Miguel Vicens Salvá en el reparto de 
arbitrios extraordinarios de Establi 
menta; á 73*90 ptas. la cuota de 96*78 

, petas, impuesta á D. Francisco Vicens 
Boades en el reparto de arbitrios ex
traordinarios de la misma villa; á 10*75 
ptas, la cuota de 17*20 pesetas impuesta 
á D. Francisco Salas Janer en el repar
to de arbitrios extraordinarios de la 
misma; á 14*20 pesetas la cuota de 
22*80 impuesta A D. Bartolomé Palmer 

' Roca en el reparto de arbitrios extraor
dinarios de la misma; A 14*80 pesetas 
la cuota de 29*84 pesetas impuesta A 
Don Jaime Morro Socías en el reparto 

.de.prbitrios extraordinarios déla mis
ma; A 10*75 pesetas la cuota de 18*52 
pesetas impuesta A Don Antonio Lla- 
bréa Ramón en el reparto de arbitrios 
extraordinarios de la misma; A 18*80 
pesetas la cuota de 32*70 pesetas im
puesta A Don Bartolomé Crespí Rigo 
en el reparto de arbitrios extraordina-

. ríos de Santa Eugenia y A 7'10 la cuota 
de 15*70 pesetas impuesta A Don Teles- 
foro Tomás Expósito en el reparto de 
arbitrios extraordinarios de la misma 
villa.

Se aprobó la cuenta justificada de 
ingresos y gastos del Juzgado, Audien
cia y Tribunal del Jurado . del partido 
de Ibiza correspondiente al afio 1911, 
resolviéndose al propio tiempo advertir 
al Alcalde de Ibiza que en lo sucesivo 
ae obstenga de hacer pago alguno que 

no haya sido antes aprobado por la 
Corporación municipal. '

Se acordó autorizar definitivamente 
el presupuesto de gastos de alquiler del 
edificio en que se halla instalado el 
Juzgado de instrucción del partido de 
Ibiza en el que celebra también sus se
siones el Tribunal del Jurado y Audien
cia provincial respectivo al año 1914, y 
aprobar el repartimiento formado entro 
los pueblos de aquel partido en la cifra 
y forma que se ha publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l ,

Igualmente se acordó autorizar en 
definitiva el presupuesto de ingresos y 
gastos del Tribunal del Jurado del par
tido de Mahón respectivo el año 1914 
y oprobar el repartimiento formado en 
tre los pueblos de aquel partido en la 
cifra y forma que ha sido publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Mahon l.°

Núm. 
de 

orden Fecha NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Clasifica
ción

Edad Clase

48 1 Miguel Llambias Furtuñy Alayor Caza 24 11.a49 » Francisco Petrus MeliA » » 3950 » Lorenzo Villalonga Febrer » 19 >51 » Juan Ameller Carreras » » i 3852 » SebastíAn Pons Timoner » » 32 >53 * Ramón Orilla Carreras » 2954 2 Marcos Pons Oliver Mahón » 37 10.a55 » Luis Moragues é Iborra » > 41 8a56 3 Matías Mascaró Gener Ciudadela * 45 11.a57 > Ramón Canet Menendez • » 3058 » Francisco Soler Vinent Mahón w 40 8.a59 10 Francisco Morlá Goñalons Ciudadela > > 10.a60 13 Rafael Febrer Vidal Mahón > 49 9.a61 Guillermo Alvarez Espósito » • . 39 10.a62 » Antonio Bagur Aloy » > 34 9.a63 » Juan Alemafiy Valent > » 3764 > Gabriel Cardona Enrich Ferrerias » 32 11a65 » Antonio.Serra Coll » » 35 »66 > Andrés ^iera Pons » » 43 >67 » Magín MeliA Serra Mercadal » 25 >68 17 Pedro MeliA Pons Alayor » 58 10 a69 19 Juan Camps Amorós Ciudadela » 27 11.a70 » Antonio Pons Comellas » » 48 10.a71 » Juan Benejam Capó > > 28 11.a72 > Francisco Oliver Orilla Alayor » 47 10.a73 > Juan Petrus Juanico » > 49 »74 » Pedro Orilla Seguí San Luis » 38 7.a75 > Antonio Luque Galvez Mercadal » 34 9.a76 20 Lorenzo Gomila Carreras Mahón » 51 8.a77 > Miguel Capó Olives • » 57 10.a78 26 José Jover Triav Ciudadela * 28 11.a79 > Antonio Sastre Orfila » » 4380 » Guillermo Camps Molí » > 40 10.a i3 10 Francisco Bosch Bosch » Podenco 57 »4 > Francisco Fedelich Bosch » » 1 66 »
5 » Antonio Mercadal Bagur » • 33 »6 » Sebastián Coll Ferrer » > 37 »
7 13 Lorenzo Pons Carreras Mahón > 66 » 1
8 » El mismo » » » >
9 » Pedro Pons Riudavets Alayor > 31 * 110 19 Antonio Olives Saura » > » »

11 » Juan Salort Mercadal » » 42 » 1
12 » Pedro Olives Sintes » » 66 »
13 26 Lorenzo Bagur Catalá Ciudadela > 30 » 1

de Oetubr» de 1913.—El Delegado, José Roca de Togores,

dos extremos de la preposición del Se
ñor Pou.

Y no habiendo ningún otro Señor Di
putado que deseara hacer uso de la pa
labra, el Sr. Presidente declaró termi
nado el presente periodo semestral de 
sssiones y levantó ¡a que se estaba ce
lebrando.

Palma l.° de Octubre de 1913.-—El 
Presidente, Ignacio Riquer.

Núm. 2205
AYUiÑTAMIEMrO DE ANDRAITX
Medíanle á que resultó negativo el con

curso psra la adquisición de solares para 
construir un nuevo matadero en reta loca
lidad publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, n.° 6 785; por medio de! 
presente edicto, se abra segundo concurso 
por férm'no de quince difis contados desde 
el siguiente al de la publicación del mismo 
en el Bo l e t ín  Of io ia l  entre los propie
tarios de terrenos situados en este término 
municipal, algún tanto separados del cas
co de la población y de todo poblado que 
reuna suficiente cabida para el desarrollo 
de ios planos levantados por el arquitecto 
D. Jaime Aleñá qua obran en la Secretaría 
de esta Corporac'ón municipal.

El solar que es ofrezca deberá ser de 
superficie plana que haga innecessrios 
desmontes ó terraplenes y contener eguas 
alumbradas, ó con probabilidades de po
der obtenerlas, y no ser difícil el acceso 
por medio de carruaje.

Loa proponenies deberán consignar en 
su oferta la cabida del solar y el precio 
del mismo.

Andraiíx 4 Octubre de 1913.—El Al
calde, M. Simó.-El Secretario, Jaime 
Juan.

■ Núm. 2161
Don Luis Canal» y Benncsar, Se'ry ■ 

d< Sala auxiliar de la Audiencia C' "1 
’ rritorial de Palma por iuccmpct^L. I 

del propietario D. Juan Alcoter. 81 1 
Certifico: que la Sala de jnetfoiadees

Audiencia ha dictado la sentencia E¡e^ 
el encabezamiento y parte diepceitiva dV 
tenor siguiente:

Número veintiuno.—En la eludid d 
Palma do Mallorca á veinfcuctro de8er 
tiembre de mi! novecientos trece Eo 
autos juicio declarativo de mayor cnatii 
sobre tercería de dominio, promovido m 
Antonio Liu:l y Ríore en concepto de¿. 
rido do María Ana Bauzá y Vives y De- 
Antonio Ramís y CerdA, sin profesiót 
verino de esta ciudad, defend'do por " 
letrado D, Guillermo Alcover y represe: 
tado por el procnradoi' D. Gabriel Mu!, 
mon, contra Pedro Juan Santandreu i 
Riera, doméstico, do esta vecindario, d¡¿ 
gido por el Letrado D. Pedro Andrea f 
representado por el procurador D. Fm 
cisco Pone, y Juana María Ferretjine • 
Mult 6 consorte da Juan Llull y R’ew: sata 
que fueron remitidos ®n grado oe ipeli- 
o’ón interpuesto por D. Antonio Rimk j ¡ 
CerdA de la sant ncie que promovió il 
Juzgado de primera instancia del dietriio ¡ 
de la Lonja da esta ciudad en ocho di 
Junio de mi! novecientos doce por la qce 
se declara sulo y sin valor ni efecto legi. 
alguno el contrato de compra-venta cele
brado el dia tres de Noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco arte al noli- 
rio D, Joaquín Pujol y Mantener, por ti 
que epersco que Juana Ana Ferretjarrj 
Mulet vendió á D. Antonio Ramís y Olfl 
dá ks dos c f b e s de la propiedad do iqot 
lia que son objeto de este tercería de do 
minio, sitas en la villa de Manaeor, li 
una en la calle del Capitán Antonio d í 
mero quince, y la otra en Ja calle de i 
Iglesia número seis; y en en corseouei 
cía se absuelve el demandado Pedro Jan 
Santandreu de la demanda de tercería d¡ 
duoida por D Antonio Ramís y Oerdái 
quien se condena al pago de todas it 
costas del juicio, con exclusión de lamih 
de las causadas desde el folio uno al eetec 
ta y dos y las comprendidas en loe folio' 
setenta y tres ul ochenta y ocho, qae J1 
fueron objeto da expresa condena á 
María Bauzá y Vives medíante el 
ejiontorio de tres de Abril de mil n°vl 
cientos ccho.=FaIkmoe: que debec^ 
confirmarla y la confirmamos, ímponieDO 
a! apelante D, Antonio Ramis y Osrdá w 
costas de esta instancia. Para su notlfi^* 

1 ción á Juena María Ferreijans y 
publiquíse el encabezamiento y parte o ü  
positiva de esta sentencia en el Bo l ETi' 
Of ic ia l  de la provínole, á menee qü< 
dentro de segundo dia eesoliciiese y ffl£ 
se posibla notificársela persons’mÉDt®,

Por la representación de D Antonio^ 
mis y Cardá reintégrese con e:rfg’° 1 
timbre de la olása décima la mitad de! p 
peí de oficio invertido en el spurfsin'.e11 
y demás actuaciones comunes. Y esi P.g 
esta definitivamente Juzgando en Sa!®“ 
justicia de esta Audisnok, lo proconci. 
nos, mandamos y firmamos.=Mai1^ 
Pascual Español =Jo€é Marquín?-^ 
lagio Aspelicuetí. -

Y en cumplimiento de lo mandado J 
para su inserción en el Bo l e t ín  
libro y firmo la presente oertificació0 
Palma á treinta de Septiembre de 13 
novecientos trece.—Luis Gánele.

Nóm. 1693
Don Antonio da Cdceres y Cáceres, 

de primera instancia del distrito
Lonja de la ciudad de Palma. . i 
Hago sabsr: Que por ante Ib  

ría de D. Antonio Tomás se ha PrJ 
vido expediente á nombre de Bario 
Canals y Gil como representante 
de su esposa Me rio Capó y Estade0 । 
este vecindario, en cuyo escrito 
la oportuna información probatoria 
justificar el dominio por parte de 6 gJ , 
Capó de la fleca que á continnao’00.^ 
describe, por carecer de título 
si bien refiere el modo como la b*

il

qairido: ■
Una porción de terreno procedec^g 

la finca llamada Hoetalei d‘ en 
del término de esta capital, oeñalsd* ■ 
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loa números tres y cuatro del. plano que 
al efecto se levantó, de estensión dé 
trescientos cincuenta y cuatro-metros 
superficiales, coa aua casita construida, 
Hnitnte poJ Norte con Son Forteza, 
por Este con terreno de Juana Ane Cara- 
pin?, hoy do Gabriel Más, po? Sur con 
camino de adqnirentG?, hoy calle de Son 
Fortíza y por Oeste con finca da Juan 
Borrás qus pertenece también á Andrés 
Pizá.

Dicha finca se halla inscrita á favor de 
Rosa Ciar y Fueguera como heredera 
usufrvcfuariR y de Antonio y Sebaslián 
Pizá y Cía- p"mo herederos propietarios 
de Andrés P zá en el folio treinta y oia-' 
co del tomo o’ento tres de Palma sección
del térm'no, finca cnatro mil 
ano, ir-acrípc'ón segunde,

Y después de hacer mérito

ochenta y

de la do-
cnmentación que acompefia pide, la 
representación legal de 'a expresada Ma- 
ria Capó y Estedes, que se admita la 
información probatoria de dominio y que 
se admitan y practiquen las pruebas que 
propone, todo ello con citación del Mi
nisterio Fiscal y ¿e Rosa Ciar, Antonio 
y Sebastián Piz\, Francisca Estades y 
Andrés Capó; y a definitiva, cumplidos 
todos los trámí.L'i legales, es declare, que 
el dominio de b -inoa descrita 
a Mana Oapó y l ^tadee y que 
firoa 83 fnsoribs á su nombre 
gisíro de la propiedad.

Comünicade dicha solicitad

pertenece
?a 
en

misma 
e! re-

Mima-
terio F ecal, ds conformidad con lo pro- 
pues’o por el m'smo y por la solicitante 
be distado la siguiente:

«Providencia. Juez Sr. Cáceres — Palma 
dos Junio ds 1913,—Se ha pof evacuada 
la comanioaoión conferida al Ministerio 
Fiscal de conformidad con lo propuesto 
por la representsción de Bartolomé Ca 
nals, como marido de María Capó en 
armonía con lo dispuesto en el articulo 
cuatrocientos ds la Ley Hipotecaria; se 
admite la prueba subministrada y la que 
se ofrezca por parte de dicho interesado, 
de los qus luego se expresarán y 1 del 
Ministerio Fiscal, en el término de ciento 
ochenta dias, citándose para ello a Rosa 
Olar, Antonio y Sebastián Pizá y Ciar, 
Frnaoisca Estades y Mayo! y Andrés 
Capó y Estades y se convoca a las per
sonas ignoradas á quienes pueda perju- 
díoar la Inserirc’ón de dominio solicitada 
por medio de edictos que se fijarán en loe 
parages públicos y de costumbre de esta 
capital y se inse- tarán tres veces en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin 

que comparezcan si quieren alegar 
sa derecho, y en atención á que los an
tedichos Antonio Pizá Ciar y András 
Capó y Estades se hallan ausentes en 
ignorado paradero, de conformidad con 
lo solicitado en el primer otrosí del escri
to de diez y echo de Abril último, prac- 
Uquessles la citación por medio del co- 
^espondienti edicto, para lo cual se uti- 
•zarán loa mandados expedir; por hecha 
a designación del domicilio de los demás 

loteresados que ea objeto del segundo y 
Por hecha la manifestación del tercero. 
Bo mando y firma ei Sr Juez: doy fe.= 
díceres. = Ante mi. = Francisco Rubí, 
oficial auxiliar.»

En su virtud y psra que sirva de cí- 
”oióu en forma á los antedichos Antonio 
B¡zá y Ciar y Andrés Capó y Estades 
Asentes en ignorado paradero y á las 
PBraonas ignorada á quienes pueda per- 
Mear la inscripción de dominio solicita

se expide d presente edicto, previ- 
P^adoks qne sino comparecen dentro 
P0! referido plazo de dentó ochenta dies, 
a oooiar desde su primera inserción en

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, les 
^rar^ el perjuicio ó que haya lugar en 

Palma tres Janio de mil novocisnios 
feos.—Antonio de Cacares.—Ante mi. 
^nolsoo Rubí, Oficial auxiliar.

. Núm. 2198
• Antonio Moles Custellá, Juez de pri- 

ínstowciA-é i-n-strucción deldistrito
-de la Catedral de esta Ciudad.

. Bu el ramo separado de los autos juicio 
e testamentaria de D. Gerónimo Ribera 

• vich, sobre pago de cantidades proce- 
p^es da costas causados á instancia de

Jaan Coll y Coll en concepto de admi*

nisirador de dicha testamentaria que si
gue D. Francisco Pizá, Procurador, obran
do en concepto propio y á nombre de don 
Miguel Borráa y Baroeló como cesionario 
de la herencia de D. José Maris Zavaleta 
y L’ompsrt; para pago de las restantes 
responsabilidades á satisfacer por costas 
á que viene obligado el caudal hereditario, 
se ha acordado sacar á pública subasts, 
por término de veinte días, ios eiguientss 
censos.

1,° Uno de cinco libras equivalentes 
á diez y seis pesetas sssenta y siete cén
timos, impuesto sobre una porción do fa
rra da extensión de qna cuarterada ó sean 
sstenta y uno áreas tres csntláross, lin
dante por Norto con tierra de herederos de 
Pedro Juan Mi;ó, po Esta coa ía de Mi
guel Perelló, por Sur con esmípo de esta- 
bleoedoras y por Oeste con le de Rafael 
Quetglas Pertenece á Franoibco Gempo- 
ma? y Garrió á cuyo favor consta insofíia 
al folio 147. tomo 1.144 del archivo, fi-i- 
ca número 653, duplicado.

2.° Oiro censo de siete libras 6 sean 
veinta y tres rásela?, treinta y tros céati" 
mos, ímpussto sobre otra poro'ón de tierra 
de una cuarlereda, setenta y una áreas, 
tres centiárass, lindante por Norte con 
tierra de herederos ds Juan Picó, por Este 
con la de Bartolomé Bergues, por Sai 
con la de Miguel Mir, y por Oeate con ca
mino de establflCodores. Parienece á loa 
consortes Jaime Antonio Palón y Pascual 
y Catalina Frán^h y Fiuxá, teniéndola I 
inscrita al folio 116, tomo 212 da! archivo, I 
finca número 655

3 • Oiro canso de veinte libras, ó sean I 
sesanta y seis pesetas sesenta y seis céo- I 
timos, impuesto sob^e una porción de t e- | 
rra da extensión de dos cuerteradas ó cien- I 
to cuarenta y dos áraaa seis oüniiáre&s, I 
lindante por Norte con tierna da Gabriel I 
Oledera, por Sur con camino, por Este con I 
tierra de Nadal Ssrra y por Gaste ccn cv I 
mino. Pertenece á Sebastián Nocsras y | 
Baroeló á cuyo favor consta inscrita al fo- I 
lio 69, tomo 89 del archivo, finca núma- I 
ro 299. 

uua cuarierada, que linda por Norte con 
camino de establecedores, por Este y Sur 
con Ja porción remanente y por Oeste con 
propiedad de Antonio de la Puebla, per
tenece á Magdalena Busquéis y Campo- 
mar, teniéndola inscrita al folio 177, tomo 
1.063 del archivo, finca número 2.539, 
otra de une. cuerterada, que linda por 
Norte contisrra do Margarita Bosquete, 
por Eete con la de Francisca Ana Ramis, 
por Sur con camino de Eetablecedores y 
por Oeste con tierra de Francisco Font, 
pertenece á Damiana Fiuxá y Font, te- 

Iniéndola inscrita al folio 157, tomo 1.127 
d«l archivo finca número 2.718; y otra de 
extensión do ochar ta y cuatro áreas seten
ta y nñéve contíáreas, lindante por Norte 
con tierra de Gaspar Barceló, por Esto 
con la de Jaime Qaetglas, por Sur con 
camino de «eíableoedores y por Gesta con 
la antes descrita; pertenece á Francisca 
Ana Ramis y Giadera, teniéadola inscrita 
al folio 231, tomo 1.168 de! aichivo, finca 
número 2.817.

7.° Olio de veinte y cinco libias, cinco 
sueldos ó sean ochenta y cuatro pesetas 
diez y seis céntimos, Impuesta sobre una 
porción de extensión da tres cuartaredas 
doscientos cincuenta dastres, ó sean dos
cientos cincuenta y ocho áreas setenta y 
tres osnt’áreas. que linda por Norte con 
camino de establecedores, por Este con 
tierra de Juan Antonio Malondra y otros, 
por Sur con camino de establecsdores y 
por Oeste con el cementerio de Muro y 
tima ds herederos de Rafael Togores. 
Consta inscrita al folio 77, tomo 943 del 
archivo, finca número 2.318, á favor de 
Mateo Fornéz Payaras,

8.° Otro de veinte y dos libras diez 
susldos, ó sean setenta y cinco pesetas, 
impuesto sobra dos cnarteradss doscientos 
veinta y cuatro dasires cuya finca está 
dividida en las siguientes porciones: uua 
de extensión de un cuartón medio, ó sean 
veinte y seis áreas sesenta y cuatro cen- I 
tfáress, lindante por Norte con la de Da- I 
miaña Amengual, por Sur con la de Ga- I

lindante por Norte con tierra ds Pedro I del archivo, finca número 2.775; y la otra | Miguel Parelló Gayé y por Oesto con ca- 
José Peyeras, por Sur con ¡a de Bartolo- I mitad de extensión de treinta y cinco | mino de establecedores; y otra porción 
mé Pomar, por Este camino ds la Margal, I áreas, cincuenta y una centiáreas, lindan- I linda por Noria con tisrra de Lorenzo
y po: Cesta con la de José Picó y Miró. I te por Norte con tierra de Antonio Picó, I Gran, por Sur con la de Pedro A. Amen-
Pertenece á Jaime Agalló y Pina, ienién- I por Este con la de Antonio Riera, por Sar | gaal Ferrer, por Este con la ds Juan Miró
dols insólita al folio 132, tomo 372 del I con camino de sstablecedores y por Oeste I y por Oeste con camino de establecedo*
archivo, finca número 1,121, I con la de herederos de Rafaela Fornés, I res. En esta forma consta transcrita á

6,° Oiro censo de treinta libras, igua- | pertenece á Gabriel Picó y Picó, teniéndo- | nombre de Juán Picó Bonnin, al folio 
les á cien pesetas, impuesto sobre cnatm I le inaorita el folio 21, tomo 1.168 del I 174, tomo 1444 del archivo, finca nú- 
cuartendas, de tierra, ó sean doscientas | archivo, finca número 2.776. I mero 3.753.

10, Oiro censo de nueve libras ó sean I 17. Otra de diez libras, ó sean treinta 
treinta pesetas, impuesto sobre una por- I y tres pesetas treinta y tres céntimos, 
ción de tierra de extensión de sois cuarto- I impuesto sebre una cuarierada de tisrra, 
nes (106 áreas 54 centiáreas) lindante por I ó sean setenta y una áreas, tres oeniiá- 
Norte con tierra da Bartolomé Segoí, por I reas, lindante por Norte con camino del 
Sur con camino ds astablecadorea, por I establecedores, por Sur con tisrra de 
Este con tierra, cuyo duaño sa ignora y | Gabriel Ca?rió, por Este con la de Lo- 
por Oeste con torrente, cousia trausorita | renzo Peralló y por Oeste con camino 
á favor de loa consortes Pedro José Pas- I de establecedores. Consta inscrita á favor

ochenta y cuatro áreas, doce cantiáreas, 
lindante por Norte con Sierra de Jaime Ga* 
mundi, por Este con la de Miguel Mir, 
por Sur con la da Jalan Florii, y por 
Osste con la da Pablo Mo?a. Faé estable
cida á Miguel Ferrar y Ferrer é inscrita 
al folio ^57, tomo 660 del archivo, finca 
número 1.745, la cual está dividida en las 
siguientes porciones: una de extensión de

3
cual y Escalas y Margarita Ramis y Ra
mis al fólio 221, tomo 1235 del archivo, 
finca número 3.013,

11. Otro de nueve libras, diez suel
dos, ó sean treinta y ana pesetas», sesen
ta y seis céntimos, impuesta sobre una 
porción ds tierra, dividida en dos; una 
linda por Norte con tierra de José Pons 
Mut, por Sur con la de Mateo Collet, por 
Este con camino de establecedores y por 
Oeste con la de Juan Pichara de La Pue
ble; y la otra porción linda por Norte 
con torrente, por Sur con la da Mateo 
Collet, por Este con la de Bartolomé Pone 
y por Oeste con camino de establecedores 
La íntegra finca tiene una extensión de 
dos cuarteladas ó sean ciento cuarenta 
y dos áreas, seis centiáreas, y consta ins
crita á favor de Miguel Fiuxá y RipoU al 
fólio 159, tomo 1.444 del archivo, finca 
número 3 748.

12. Otro censo de veinte y cinco li
bras, ó sean ochenta y tres pesetas, trein
ta y tres céntimos, impuesto sobre una 
porción de tierra de una ouarterada, ó 
sean setenta y una árese, tres centiáres, 
que linda por Norte con tierra de Pedro 
Amengua! Ferrer, por Sur con camino de 
La Marjal, por Este con tierra de Josefa 
Sabater y por Oeste con la de Gabriel 
Sastre Capó, Consta inscrita á favor de 
Jaime Ramis y Guat al fólio 162, tomo 
1.444 del archivo, finca número 3.749,

13. Oiro da once libras ó sean treinta 
y seis pesetas sesenta y siete céntimos, 
impuesto sobre una porción de tierra de 
extensión de una ouarterada, veinte y dos 
destres, ó sean sesenta y cuatro áreas no
venta y tres centiáreas, lindante por Nor
te con camino de Son Amer, por Sur con 
tierra da Antonio Marimón, por Este con 
la de José Picó y por Oeste, con camino 
da establecedores. Oonsta inscrita á favor 
de Antonio Bargas Buñola, al folio 165, 
tomo 1,444 del archivo, finca número 
3750.

14. Otro censo de cinco libras ó diez y 
seis pesetas sesenta y siete céntimos, im- 

Ibdel Payaras, por Ests con camino y por | puesto cobre otra porción de tierra de 
Oeste con tierras da Antonio Rotger, I extensión de doscientos sesenta y seis y 
oonsta inscrita á favor de María Amengual I medio destree, equivalente á cuarenta y 
y Saletas al folio 207, tomo 943 del archi- I 8Íe*9 á'9»8* veinte y tres centiáreas, lindan- 
vo, finca númaro 2.342; otra de igual I te por Norte con camino de establecedo- 
extenslón, veinte y seis áreas, sesenta y I ,e8i P°r Sur con la de Mateo Tone, por 
cuatro centiáreas, qna linda por Norte I Este con tierra de Margarita Escalas, y 
con porción remanente, por Sur con la de I P°r Oeste con camino. Pertenece á Anto- 
Maria Amengual, por este con camino y I ni° Rotgar y Catalá, á cuyo favor consta 
por Oeste con la de Antonio Rotger, psr- I inscrita al folio 168, tomo 1,444 del ar
teneos á Damiana Amengual y Saletas, I chivo, finca número 3.751, 
teniéndola inscrita al folio 212, tomo 943 I 15* Otro de diez libras ó sean treia- 
de! arohivo, finca número 2.343; otra por- I ta J V®8 pesetas, treinta y tres cén- 
ción de extensión de una ouarterada cien- I timos, impuesto sobre una porción de tie- 
to veinte y cuatro destres, ó sean noventa I rza ostensión da una cuarterada ó sean 
y tres áreas, cinco centiáreas, qus linda ¡ setenta y una áreas, tres centiáreas, que 
por Norte, Este y Oeste con camino y con I Jinda por Norte con tierra ds María Picó, 
tierra de Antonio Rotger y pox Sur con I POÍ Gaste con la de Miguel Perello, por 
el resto de la integra finca de Juan Amen- I Sur con camino de establecedores y por 
goal y Escales, pertenece á Gabriel Paye- I Este con la da María Picó. Pertenece á 
rae y Busquéis, á cuyo favor consta ins- I Lorenzo Carbonell y Oliver, teniéndola 
orita al folio 72, tomo 1^9 del archivo I inscrita al folio 171, tomo 1 444 del ar- 
Bnca número 387. * I chivo, finca número 3 752

9.° Otro canso de diez libras, diez I 16. Oiro de diez y sais libras ó sean 
sueldos, ó sean treinta y cinco pesetas, I cincuenta y tres pesetas, treinta y tres 
impuesto sobre una ouarterada dividida ! céntimos, impuesto sobre dos cuasteradas 
m las sigukotes porciones: una do exton- I de tiarra ó osan ciento coarenta y dos 
rión ds medís cnarisrada ó sean treinta y I áreas, seis centiáreas, divididas en dos 
ñuco áreas, cincuenta y una centiáreas, I porciones: una que linda por Norte con 
indante por Norte con tierra de Migoel I tierra de Francisco Reinés Font, por Sur 
a) Meleoh, por Sur con la de Gabriel | con la de José Parelló Femeulas, por Es- 
Picó, por Este con la de Antonio Ribera I te con la de Juan Miró Pomar, y por Oss- 
7 por Oeste con ¡a ds herederos de Rafas- I te con camino; y la otra linda por Norte 
a Tomás. Consta inscrita á favor de Ao- I con tierra de José Miró Pomar, por Sur 
onio Picó y Picó a! folio 16, tomo 1.168 I con la de Juan Gerrió, por Este con la de
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de José Sabatar Perelló, al folio 177 to
mo 1,444 del archivo, finoa número 
3 754.

18 . Otro censo de catorce libras ó 
sean cuarenta y seis peeetaa, veinte y 
eiele céntimos, ímpcesto sobre dos cuar- 
teradae ó sean ciento cuarenta y dos 
áreas, seis centiáreas, lindante por Norte 
con camino de eetablecedoree, por Sor 
con tierra de Jaime Rintord Noceras, por 
Este con la de Jaime Oliver Carbonell y 
por Oeste con camino; esta es la descrip
ción de una mitad: y la otra mitad linda 
por ti orle y Este con camino de esiable- 
cedores, por Sur con la de Jaime Rintord 
Noceras, y por Oeste con tierra de An
tonio Cnart Porqué, En esta forma cons
ta transcrita á nombre de Antonio Oliver 
Cirer al folio 180, lomo 1,444 del archi
vo, finca número 3,755.

19 , Otro de veinte libras ó sean ee- 
santa y seis pesetas, sesenta y siete cén
timos, impuestos sobre dos ouarteradas, 
equivalentes á ciento cuarenta y dos 
áreas, seis centiáreas, lindante por Norte 
con camino de establecedores, por Sur 
con tierra de Mateo Ordlnas, por Este 
con Ja de Sebastián Noceras, y por Oeste 
con camino de establecedores, Consta 
transcrita á favor de Sebastián Noceras 
Marimón y Margarita Escalas y Morey, 
al folio 183, tomo 1.444 del archivo, finca 
número 3756. Da la anterior finca fué 
segregada una porción de setenta y una 
áreas, tres centiáreas, lindante poí Norte 
con tierra de Pedro Juan Miró, por Este 
con la de Nadal Ramis, por Oeste con Ja de 
Joan Arrom y por Sur con la porción 
remanente antes descrita. Consta inscrita 
á favor da D. Lorenzo Gu&sp y Riera al 
folio 77, tomo 129 del archivo, finca nú
mero 388,

20 . Otro censo de nueve libras, diez 
sue’dos ó treinta y una pesetas sesenta y 
seis céntimos, impuesto sobre una por
ción de tierra de extensión de trescientos 
noventa y ocho destres ó sean setenta 
areas, sesenta y siete centiáreas, lindante 
por Norte con camino, por Sur con tierra 
de José Pone Estol por Es e con la de 
José Ramis y por Gasta con la de Miguel 
Fmxá. Consta inscrita á favor de José 
Ramis ToteiJó el folio 187, tomo 1.444 
del archivo, finca, númera 3.757.

Las fincas desctiías afectas á loe censos 
que se enegenan se hallen situadas en el 
térmiLO de la villa de Muro procedentes 
de¡ predio vinroma. Cuyos censos por el 
perito nombrado D. Guillermo Alcover 
y Sureda en dictamen de justiprecio, ex
puso que <teniendo en cuenta los datos 
que ha podido reunir acerca de las con
diciones de las fincas gravadas con ios 
censos que han de valorarse, asi como el 
antecedente de haber sido ya vendido en 
pública subasta en este mismo juicio otro 
lote de censos, considera equitativo ca
pitalizar los mencionados censos al seis 
por cíenlo, dando por tamo como valor 
de los mismos, en conjunto, y para ser 
vendidos en solo lote, el que resulte de 
esta apelación, que una vez practicada, 
ha dado por resultado un capital de quin
ce mil ochocientos sesenta y siete pesetas, 
sesenta y seis céntimos, que ee por lo 
tanto Jo que á su juicio valen los repeti
dos censos».

Para cuyo remate queda señalado el 
día quince de Noviembre próximo y hora 
de las once ante el presente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones.

1, ° La venta se verificará de todos loe 
censos en un solo lote.

2 .® Todo lioitador para tomar parte 
en la subasta deberá consignar en mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, ai diez por ciento del valor de 
ios censos que se trata de enagenar y 
sirve de tipo para la subajta, cuyo requi
sito no serán admitidos, cuyas consigna- 
c íOmOS serán devueltas á sus respectivos 
dueños excepto las que corresponda al 
mejor postor que ee reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 .® Serán de cargo del comprador los 
gastes de subasta y remate, los de la 
escritora de traspaso, matriz inclusive, 
y ios que naga en el expediente si com
pareciere en él en debida forma.

’ 4? Loa iítaloe de propiedad de dichos j 
censos, estarán de manifieeto en la Seore- j

* taria con ms cuales deberán conformarse i 
: los lidiadores, sin que tengan derecho á 1 
■ exigir otros,

Palma veinte y siete Septiembre de mil * 
novecientos trece.—-Antonio Moles.—An- [ 

1 te mi, Juan Beetard.

Núm. 2195
Don Francisco de Paula Caplim y Fan- 

• dtflv, Juez d# primera Ins-ancia de la 
exudad de Inca y su partido.

; Por el presente y en virtud de provi- 
i dencia del dia veinte y dos de loe corrien- 
$ tes, dictada en el expediente sobre de- 
R ciatación de herederos ab-ínstutato de 
" Antonio Foroés Perelló, natural de Linbí, 
V hijo de Francisco y de Magdalena, promo- 
- vido ante este Juzgado y Saoretaria del 
i que refrenda por el Procurador D. Mateo 

h Dupuy, á nombre de Rafael y Antonio 
j Perelló Perelló y otra; se anuncia la 

muerte sin testar del mentado Antonio 
Fomés Perelló, ocurrida en la expresada 
villa dia veinte y ocho de Noviembre del 
año último, y que ios á cuyo favor se so- 

í litara la expresada declaración son sus 
primos hermanos Rafael, Antonio y An
tonia Perelló Perelló y Catalina Perelló 

'< Frontera; y se llama además á loe que se 
; crean con igual ó mejor derecho que los 
' aludidos primos hermanos, á la herencia 

del referido finado para que comparezcan, 
ante este Juzgado, á reclamarla dentro el 
plazo de treinta dias, bajo apercibimien
to que de no verificarlo lee parará el per

. juicio á que hubiere lugar en derecho 
Dada en leca á veinte y ovatro de Sep- 

h iiembre de mil novecientos trece—Fran- 
1 cisco de P. Caplim.—Ante mi, Miguel

Sampol.

: Núm. 2165 , **

Depositaría de fondos municipales de Mercadal
CUENTA del cuarto trimestre de 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  P*etu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, ...... . 352*10* 
logreios en el trimestre de esta cuenta........................................................ 20920'87

Cargo............................................................................... 24468'97
Data por pagos verificados en igual trimestre,............................................. 18099'lo

SEGUNDA PARTE.—OUINTA POR CONCEPTOS

Existencia en mí poder para el trimestre que signe........................... , , 6369'87

INGRESOS Saldo del 
trimeeüe anterior

Operacionee 
en eete trimeetre

t o t a l  
de Im opendoM

Propios. ................................................ 686'01 686'02 1372'03
Montee............................  , , . , » » »
Impuestos ......... 2622'27 5132'22 7754'49
Beneficencia.......................................... » »
lustruoción pública............................. » » »
Corrección pública > » »
Extraordinarios. ....... 295'00 117'36 412'36
Resultas.........................................  . 5865*77 » 6865'77
Recursos legales para cubrir el déficit. 4473*93 14985'28 19459'21
Reintegros. . ..................................... » » »

Cargo pesetas. . . 13942-98 20920*87 34863'86

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... 4464'88 4811'35 9276'23
Policía de Seguridad............................. 61'60 80'25 141'75
Policía urbana y rural. . , , . . 1608*45 2069'63 3678*08
Instrucción pública............................... 765*00 1810'45 2565*46
Beneficencia. ..................................... 130'00 291'96 421*96
Obras públicas.................................... 960'64 1441'30 2391'84
Corrección pública............................... » 631'83 681*83
Montes................................................... 2263*76 6439'47 8693'23
Cargas.................................................... • 98'60 98=50
Obras de nueva oonetrucoión. . . . 270'75 424*36 695'11
Imprevistos.........................   । . . > » »
Resultas .......... > » >

Data pesetas. . . . 10394*88 1809940 28493*98

La precedente cuenta está conforme con lo qoe reeulta de loe libros de la Deposituii*
En Mercadal á 21 Septiembre de 1913.—El Depositario, Juan Florit.— Conforme' 

—El Secretarlo-Contador, Juan Sintes.— V.* B.°—El Alcalde, Nicolás Pelegri.
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Núm. 2207
Don Carlos Moysi y Sruret, Juei muni

cipal, Letrado de esta ciudad, encar
gado accidentalmente dt la judicatura i 
de primera Instancia de la misma y ' 
su Partido, por disfrutar de licencia ' 
el Sr. Juei propietario.
Eu virtud dal presente edicto que se , 

expide en méritos de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada á solicitud 
del Procurador D. Miguel Alejandre á 
nombre de la Sociedad «Fomento Indus
trial y Agrícola» de Menorca, en la eje
cutoria de ios autos juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos contra D Se- ■ 
bastián Marqués y Llabrés, hoy sus igno- 1 
radoe herederos, por haber aquél fallecido, 
tramite de procedimiento de apremio, se 
requiere á dichos ignorados herederos ó "

= causa-habientes del D. Sebastian Marqués 
y Llabrés para que dentro el término de 
seis días, á contar desde el siguiente al ¿ 

i' de la inserc ón de este edicto en el Bo l k - f e 
t in  Of ic ia l  de la provincia, presenten

i en la Secretaria de este Juzgado las titu- 3 
loe de propiedad de las dos fincas em- t 
bargadas en los referidos autos que lo S

: son la casa número 36 de la calle del 
:■ Dormitorio de Ciudadela, y un terreno en 
: el camino del Caragol, término de dicha 

Ciudad, cosa de siete barcillae, equivalen
tes á selecta y siete áreas, que linda al Nor
te con terreno de Francisca Catalá hoy sus

' herederos, el Sur con el camino, al Oeste 
con terreno de Miguel Corrías y al Este £ 
con los de Juan Molí y otro de heredores tj 
de Francisca Catalá, bajo apercibimiento, i 
si no lo verifican, de sacarlos de oficio á E 

* su costa.
Dado en Mahón á treinta de Septiem- | 

bre de mil novecientos trece. —Carlos * 
Moyei,—Ante mí, Juan Ripull, .

Núm. 2164
Depositaría de fondos municipales de Mercadal

CUEN1A del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  p**“__ _

Existencia en mi poder en fio del trimeetre anterior ....... 6369'87
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta......................................................... »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 6369'87

V 
dese 
coel 
N 
tase 
Lice 
aida 
Het;

D 
®il

PedCargo............................................................................... 6369'87
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. »

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s —* á 
y de 
‘•toaINGRESOS Saldo del 

trimeetre aaterior
Operacionee 

ee eete trimeetre
t o t a l  

de lae oper»*00^

Propios. ...................................................
Montes . . ........................................  
Impuestos 
Beneficencia..............................................
Instrucción pública..................................
Corrección pública............................  .
Extraordinarios...................................  
Resultas.................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

» 
» 
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» 
» 
»
• 
» 
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>

» 
»
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» 
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6369'87
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»

6369'87

»
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Carpo peoetae. . . » 6369*87 636F87, H

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento , . . . 
Policía de Seguridad............................. 
Polioia urbana y rural.............................  
Instrucción pública..................................  
Beneficencia. . ................................. ‘.
Obras públicas........................................  
Corrección pública..................................  
Montes,...................................................  
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.......................................  .
Resultas....................................................
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Data pesetas. . . > 2/

La precedente cuenta está conforme con lo que reeulta de los libros de le Depoei1^ ' 
En Mercadal á 21 de Septiembre de 1913.—El Depositario, Juan Fhrit,—Con*0 

me—El Sacre lar lo Contador, Juan Síntes.—V.® B.°—El Alcalde, Nicolás Pelegri'
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